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 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del 
Agua, notificando resoluciones definitivas en relación 
con diversos procedimientos sobre obras en zona de 
policía y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio, considerando este Organismo que pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se hace público 
el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en el Servicio del Dominio Público Hi-
dráulico y Calidad de las Aguas de esta Dirección Provincial de 
la Agencia Andaluza del Agua, sito en Calle Aguilar de Campoo, 
s/n, edificio Paseo, núm. 15, 6.ª planta, Almería, de esta capital 
a efectos del conocimiento íntegro del acto notificado.

Expte.: AL- 29979.
Interesado: Don Manuel Garrido Jiménez.
DNI: 27207640C.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda no autorizar la petición solicitada. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Expte.: AL- 30904.
Interesado: Don Francisco Juan Rodríguez Martín.
DNI: 18107950G.
Acto notificado : Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda no autorizar la petición solicitada. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Expte.: AL-30268.
Interesado: Kate Douglas Lissaner.
NIE: X3524261V.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resoluciòn: Se acuerda autorizar la actuación solicitada de 
acuerdo con los condicionantes impuestos.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Almería, 8 de noviembre de 2010.- La Directora, P.A. (Dto. 
2/2009 de 7.1), el Gerente Provincial, José Manuel Merino 
Collado. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 6 de octubre 2010, del Ayuntamiento 
de Armilla, de bases para la selección de plazas de per-
sonal laboral fijo.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZA DE AUXILIAR 
DEPORTIVO (PERSONAL LABORAL FIJO) DE LA PLANTILLA 
DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ARMILLA EN EL 
MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL Y CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO 2010

I. Objeto de la convocatoria.
1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión por el 

sistema de concurso, en el marco del Proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, de dos plazas de auxiliar deportivo (perso-
nal laboral fijo) establecida en los Anexos a la misma, existentes 
en la plantilla del personal de este Ayuntamiento de Armilla, con 
las retribuciones establecidas en la normativa legal vigente, y co-
rrespondientes a las Oferta Pública de empleo de 2010.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria, 
junto con el Anexo que la acompaña, y, supletoriamente, el Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, este proceso se 
lleva a cabo de acuerdo con la disposición transitoria cuarta de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita la realiza-
ción de convocatorias de procesos selectivos para la sustitución 
de empleo interino o consolidación de empleo temporal. 

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.7 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, «7. Los sistemas selectivos de personal 
laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición, con las 
características establecidas en el apartado anterior, o concurso 
de valoración de méritos».

En este sentido y en lo relativo a la plaza incluida en el 
Anexo de estas bases, se opta por el sistema de concurso, con-
siderando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se en-
cuadra la plaza ofertada, exigen su desempeño por personal 
que acrediten una formación y experiencia ya adquirida, al ob-
jeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de los ser-
vicios municipales, así como al objeto de evitar paralizaciones 
indebidas en el desarrollo de la normal actividad de las mismas, 
lo que afectaría globalmente al funcionamiento de este Ayunta-
miento.

b) Contribuir, en la medida de lo posible, a la consolida-
ción del empleo temporal o interino por un empleo definitivo, 
todo ello al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para la 
sustitución de empleo interino o consolidación de empleo tem-
poral, al señalar que «Las Administraciones Públicas podrán 
efectuar convocatorias de consolidación de empleo a puestos o 
plazas de carácter estructural correspondientes a sus distintos 
cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados presupuesta-
riamente y se encuentren desempeñados interina o temporal-
mente con anterioridad a 1 de enero de 2005».

En efecto, en la Oferta de Empleo Público para el año 
2010 se han incluido plazas ocupadas por personal funcionario 
interino, personal laboral temporal y laboral indefinido de este 
Ayuntamiento de Armilla, que van a ser objeto de un proceso 
de consolidación de empleo temporal en aplicación del Plan de 
Empleo aprobado según Expte. 2.892/07, conforme a lo dis-
puesto en la Disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, a 
cuyo tenor «Consolidación de empleo temporal. 1. Las Admi-
nistraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de conso-
lidación de empleo a puestos o plazas de carácter estructural 
correspondientes a sus distintos cuerpos, escalas o categorías, 
que estén dotados presupuestariamente y se encuentren des-
empeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de 
enero de 2005. 2. Los procesos selectivos garantizarán el cum-
plimiento de los principios de igualdad, mérito, capacidad y pu-
blicidad. 3. El contenido de las pruebas guardará relación con 
los procedimientos, tareas y funciones habituales de los pues-
tos objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso podrá 
valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados 
en las Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos 
de trabajo objeto de la convocatoria».

II. Requsitos de los/as aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el proceso selectivo los/as aspi-

rantes habrán de reunir antes de que termine el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:


